
ACUERDO de 24 de junio de 2002, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del
preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de junio de 2002, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto del Inicio de
Procedimiento a don Ricardo Páez Chaves y a doña Carmen
Fernández García, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de diez días, para dar cumplimiento al pre-
ceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del Decreto
42/2002, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de la medida
adoptada ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz,
Pza. Asdrúbal s/n, para la notificación de dicho Inicio de
Procedimiento del menor R. Páez Fernández. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el
Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la
Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981, de 13 de
mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformi-
dad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/1996,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de junio de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 10 de junio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución a don Ricardo Vercher Peris y doña Natalia
Vega López.

Acuerdo de fecha 10 de junio de 2002 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a don
Ricardo Vercher Peris y doña Natalia Vega López al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido en su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de
Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15 - 2.ª planta
(Málaga), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar de
fecha 10 de junio de 2002 del menor R. y L. V. V., con número
de expediente: 29/01/0576-577/00, significándole que con-
tra la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/1981, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 10 de junio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de notificación por comparecencia.

Comunicación de ampliación de actuaciones de compro-
bación del IVA año 2001.

Don Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto
de Andalucía,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos, efectúa la prác-
tica de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la
Inspección Regional de la AEAT, sita en Avda. de la República
Argentina núm. 23, Sevilla, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación, al
objeto de comunicarle la ampliación de actuaciones de com-
probación al IVA año 2001, de acuerdo con los artículos 29 y
siguientes del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos aprobados por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril
(BOE de fecha 14.5.96).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Analifra Huelva,
SL. NIF: B-21284211 y domicilio en C/ Alfonso XII núm. 51,
Huelva.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo compe-
tente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender estar comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Inspector Regional Adjunto,
Enrique García Aparicio.

EDICTO de 24 de junio de 2002, de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, sobre comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación respecto del
IVA años 1998 a 2001 y del Impuesto sobre Sociedades
año 2000.

Don Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto
de Andalucía,

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos, efectúa la prác-
tica de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la
Inspección Regional de la AEAT, sita en Avda. de la República
Argentina núm. 23, Sevilla, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación, al
objeto de comunicarle el inicio de actuaciones de comproba-
ción respecto al IVA años 1998 a 2001, así como al Impuesto
sobre Sociedades, año 2000, de acuerdo con los artículos 29
y siguientes del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos aprobados por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril
(BOE de fecha 14.5.96).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Andaluza de
Importación 2000 SL. NIF: B-41874363, con domicilio en C/
San Pablo núm. 1, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante

Sevilla, 20 de julio 2002 BOJA núm. 85 Página núm. 13.793



documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo compe-
tente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 24 de junio de 2002.- El Inspector Regional Adjunto,
Enrique García Aparicio.

EDICTO de 27 de junio de 2002, de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, Inspección Regional,
sobre indicios de delito contra la Hacienda Pública de
la entidad Bahía Color, SL (CIF B-11358058) por el con-
cepto tributario del Impuesto sobre el Valor Añadido,
ejercicios 1999 y 2000.

Relación de notificaciones pendientes.
Don Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT

de Andalucía,

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el Acto
Administrativo acordado por el Delegado Especial de la AEAT
de Andalucía con fecha 6 de mayo de 2002, por el que se
comunica que, como resultado de las actuaciones de com-
probación e investigación realizadas hasta la fecha acerca de
la situación tributaria del contribuyente Bahía Color, SL, con
CIF B-11358058, con relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, ejercicios 1999 y 2000 se han puesto de manifiesto
una serie de hechos y circunstancias que determinan la nece-
sidad de notificar la actuación a realizar conforme a lo esta-
blecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 1930/1998, de 11
de septiembre. Y no habiendo sido posible la misma en el domi-
cilio comunicado a esta Administración Tributaria en el Polígono
Industrial Pelagatos, de Chiclana de la Frontera (Cádiz), tras
reiterados intentos de notificación, siempre por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, es por lo que, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria
en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, se le cita para que comparezca mediante representante
debidamente autorizado para ser notificado de dicho Acuerdo
en las Oficinas de la Inspección de los Tributos de la AEAT en
Cádiz, Plaza de la Constitución núm. 1, en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de la
presente comunicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, con advertencia de que en caso de no comparecer
en dicho plazo, la notificación del acto administrativo se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 27 de junio de 2002.

EDICTO de la Dependencia Regional de Recauda-
ción de Málaga, de notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a los
interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía núm. 2 - 1.ª planta, de Málaga, para ser

notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Don Francisco Romero Sánchez.

NIF: 24793956-W.

Procedimiento: Notificación de providencia de apremio.
Liquidación K1610102080698287.

Málaga, 21 de junio de 2002.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 908, de fecha 7 de junio
de 2002, se han aprobado las siguientes Bases para la provi-
sión de dos plazas de Funcionarios/as de Carrera, pertene-
cientes al grupo D, escala Administración Especial, subescala
Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, denomina-
ción Auxiliar de Archivo y Biblioteca, mediante Concurso-
Oposición libre.

Primera. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-
curso-oposición libre de dos plazas de Funcionarios/as de
Carrera, pertenecientes al grupo D, escala Administración
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos
Especiales, denominación Auxiliar de Archivo y Biblioteca, vacan-
tes en la plantilla de Funcionarios del Instituto de Estudios
Giennenses, correspondientes a las Oferta de Empleo Público
de 1998. Las referidas plazas se encuentran integradas en el
Plan de Estabilidad y Consolidación de Empleo Temporal para
la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos
actualizado por Acuerdo Plenario núm. 21, de 2 de julio de
2001.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de los demás estados miem-
bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.

Las instancias para tomar parte en la convocatoria se diri-
girán al Iltmo. Sr. Presidente, debiendo manifestar que cum-
plen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base
Segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la
Administración competente, donde deberán expresar que la
misma no les incapacita para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Auxiliar de Archivo y Biblioteca (artículo 19 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso de personal al servicio de la
Administración General del Estado).
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